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  Nota del Secretario General 
 

 

 De conformidad con la decisión 2024/312 del Consejo Económico y Social y 

con las prácticas anteriores, el Secretario General tiene el honor de transmitir el 

informe del Grupo de Alto Nivel de Colaboración, Coordinación y Fomento de la 

Capacidad en materia de Estadística para la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, que se presenta a la Comisión para que lo examine y adopte una decisión 

al respecto. 

  

 * E/CN.3/2025/1. 

https://undocs.org/es/E/CN.3/2025/1
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  Informe del Grupo de Alto Nivel de Colaboración, 
Coordinación y Fomento de la Capacidad en materia 
de Estadística para la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. El Grupo de Alto Nivel de Colaboración, Coordinación y Fomento de la 

Capacidad en materia de Estadística para la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible se creó durante el 46º período de sesiones de la Comisión de Estadística. 

Está integrado por representantes de 22 oficinas nacionales de estadística y funciona 

bajo los auspicios de la Comisión. En su decisión 46/101 (E/2015/24), la Comisión 

encargó al Grupo de Alto Nivel que asumiera el liderazgo estratégico del proceso de 

aplicación relativo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible en lo que respectaba al 

seguimiento y la presentación de informes estadísticos, y al fomento de las alianzas, 

la coordinación y el desarrollo de la capacidad estadística.  

2. Los miembros del Grupo de Alto Nivel representan a sus respectivas regiones y 

se espera que realicen consultas periódicas dentro de ellas para reflejar una 

perspectiva regional en la labor del Grupo. Los actuales copresidentes son la 

Directora General del Instituto de Estadística de Albania, Elsa Dhuli, y el Estadístico 

Gubernamental del Servicio Estadístico de Ghana (GSS), Samuel Annim. 

Para implicar al ecosistema de datos en general, el Grupo también invita a sus 

reuniones abiertas a asociados temáticos, como se conoce a los participantes no 

miembros y observadores, para que puedan aportar asesoramiento técnico y compartir 

sus experiencias. El Grupo se reunió cuatro veces en 2024, en una combinación de 

reuniones presenciales y virtuales. Puede obtenerse más información sobre el Grupo, 

su mandato y composición actuales, los documentos y resúmenes de reuniones 

anteriores y la lista de asociados temáticos permanentes en el sitio web de la División 

de Estadística del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría1 

Como se establece en el mandato del Grupo de Alto Nivel, en 2025 se producirá una 

rotación de los miembros de cada región, y los nuevos miembros comenzarán sus 

mandatos el 1 de junio de 2025. Este proceso está gestionado por las comisiones 

regionales de estadística de las Naciones Unidas, con la asistencia de la respectiva 

División de Estadística de esa comisión regional. 

 

 

 II. Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas 
 

 

 A. Antecedentes 
 

 

3. El Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas está organizado por el Grupo 

de Alto Nivel, con el apoyo sustantivo del comité del programa del Foro Mundial de 

Datos, bajo la orientación de la Comisión de Estadística y en estrecha consulta con 

los Estados Miembros, los asociados internacionales y otras partes interesadas, de 

conformidad con las decisiones 46/101 y 48/102 de la Comisión (véanse E/2015/24 y 

E/2017/24). Los miembros del comité del programa son seleccionados para que 

ejerzan a título personal y aporten diferentes perspectivas de una sección transversal 

de la comunidad de datos y estadísticas. El país anfitrión es miembro observador del 

comité. La División de Estadística apoya la organización del Foro en su papel 

de secretaría del Grupo de Alto Nivel, del comité del programa y de la Comisión de 

Estadística. 

__________________ 

 1 Véase https://unstats.un.org/sdgs/hlg/. 

https://undocs.org/es/E/2015/24
https://undocs.org/es/E/2015/24
https://undocs.org/es/E/2017/24
https://unstats.un.org/sdgs/hlg/
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4. Cada Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas ha dado lugar a la 

publicación de un documento final en el que se resume el desarrollo de los debates 

mantenidos en torno a los datos y las estadísticas previos al Foro y se expresan las 

ambiciones y aspiraciones de la comunidad. En el Primer Foro Mundial de Datos de 

las Naciones Unidas se puso en marcha el Plan de Acción Mundial de Ciudad del 

Cabo, que se centraba en dónde concentrar los esfuerzos de desarrollo de la capacidad 

estadística y de datos para establecer toda la gama de mecanismos de información y 

seguimiento necesarios para medir los progresos realizados para lograr los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible en 2030. En 2018, en el Segundo Foro, la Declaración de 

Dubái contenía un llamamiento al establecimiento de un mecanismo de financiación 

innovador para apoyar la aplicación del Plan de Acción. A estos documentos les 

siguieron Global data community’s response to COVID-19: data for a changing 

world, presentado en el Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas que se celebró 

de forma virtual en 2020, y el Pacto de Datos de Berna para la Década de Acción 

sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2021), presentado en el Tercer Foro. 

En ellos se debaten las formas en que las estadísticas oficiales y las oficinas 

nacionales de estadística (ONE) se posicionaron durante la pandemia de enfermedad 

por coronavirus (COVID-19) y en el ecosistema de datos más amplio, 

respectivamente. La Declaración de Hangzhou (2023) se presentó en el Cuarto Foro 

Mundial de Datos de las Naciones Unidas a fin de renovar la voluntad de la 

comunidad mundial de acelerar los avances en la aplicación del Plan de Acción 

Mundial de Ciudad del Cabo e incluyó un llamamiento para un compromiso renovado 

de colaborar con todos los asociados del ecosistema de datos para impulsar la 

innovación, la confianza, las alianzas, el uso de los datos y el impacto de y las 

inversiones en datos y estadísticas. 

 

 

 B. Quinto Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas 
 

 

5. El Quinto Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas se celebró en Medellín 

(Colombia) del 12 al 15 de noviembre de 2024 con el apoyo del Gobierno de 

Colombia y estuvo encabezado por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística de Colombia (DANE) y las Gobernaciones de la región de Antioquia y de 

la ciudad de Medellín. Durante el Foro, se celebraron más de 100 actos diferentes a lo 

largo de tres días, incluidas 4 sesiones plenarias de alto nivel, 60 mesas redondas, 11 

sesiones de exposiciones breves, 12 laboratorios de aprendizaje, 10 sesiones centradas 

en el contexto local, 5 sesiones de demostración y 5 sesiones de anuncios. También 

hubo tres pabellones de exposiciones, entre ellos una “casa de las Naciones Unidas”, 

y varios estands interactivos repartidos por el recinto.  

6. El Quinto Foro se inauguró el 12 de noviembre de 2024 con un discurso grabado 

de la Secretaria General Adjunta de las Naciones Unidas y discursos en persona de la 

Directora General de la Oficina Nacional de Estadística de Colombia y de la 

Secretaria de Desarrollo Económico de Medellín. Al final del Foro habían asistido de 

manera presencial más de 2000 personas de más de 120 países. Más de 

400 organizaciones participaron directamente en el programa como ponentes u 

organizadores de sesiones, en representación de distintas comunidades de datos, como 

el mundo académico, la sociedad civil, el sector privado, las oficinas nacionales de 

estadística, otros organismos públicos y organizaciones internacionales y regionales. 

El Quinto Foro se organizó para atraer a más asistentes presenciales. Solo se 

retransmitieron desde el recinto las cuatro sesiones plenarias de alto nivel. Todas las 

sesiones del programa principal contaron con interpretación simultánea a fin de 

conectar mejor al público internacional y regional. Como en los Foros anteriores, una 

plataforma de eventos en línea permitió consultar la totalidad del programa, ver la 
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retransmisión en directo de las sesiones plenarias, formular y responder preguntas, 

chatear con participantes y facilitar el establecimiento de redes.  

7. Entre las actividades de comunicación y promoción del Foro cabe citar una 

conferencia de prensa inaugural, un amplio espacio para los medios de comunicación 

en el lugar de celebración para entrevistar a ponentes de alto nivel, la publicación de 

blogs, posts en los medios sociales y reportajes en los medios de comunicación 

tradicionales y la toma de fotografías en el evento2. Los comentarios de los asistentes 

fueron muy positivos y el Foro tuvo una buena acogida, como demuestra el gran 

número de mensajes y publicaciones que se colgaron en la plataforma en línea del 

evento y en los medios sociales. 

 

 

 C. El Marco para la Acción de Medellín sobre datos para el desarrollo 

sostenible: renovación del Plan de Acción Mundial de Ciudad del 

Cabo en el Quinto Foro  

 

 

8. El Marco para la Acción de Medellín sobre datos para el desarrollo sostenible 3 

lanzado durante el Quinto Foro está diseñado como un documento de segunda 

generación del Plan de Acción Mundial de Ciudad del Cabo original presentado en el 

Primer Foro en enero de 20174. El Marco tiene por objetivo impulsar la acción 

mundial en materia de datos sobre desarrollo sostenible para el resto de la 

Agenda 2030. En el centro del plan de acción revisado hay 12 nuevas prioridades 

organizadas en cuatro esferas. Desde su creación, el programa del Foro se ha 

organizado en torno a esferas temáticas distintas y exploratorias; ahora, estas tienen 

correspondencia directa con las esferas del Plan de Acción Mundial renovado, lo que 

refuerza el vínculo entre el Plan y los resultados del Foro.  

9. El legado del Quinto Foro será el perfeccionamiento y la ampliación 

continuados del Marco de Medellín con medidas adicionales. En paralelo a la 

elaboración de este documento final, asociados temáticos de Open Data Watch y el 

Consorcio de Estadísticas para el Desarrollo en el Siglo XXI (PARÍS21) lanzaron la 

campaña “Commit to Data” y recopilaron más de 50 compromisos de la comunidad 

de datos para apoyar la aplicación del Marco de Medellín5. 

 

 

 D. Sexto Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas y planes 

para una evaluación 
 

 

10. El sexto anfitrión del Foro fue elegido mediante un proceso competitivo, que 

culminó con una votación en una reunión especial del Grupo de Alto Nivel 

en septiembre de 2024. Al término de la reunión especial, los 14 miembros presentes 

decidieron por votación secreta que el Sexto Foro estaría organizado por la 

Arabia Saudita y su celebración quedaría programada de manera provisional del 

9 al 12 de noviembre de 2026. 

__________________ 

 2 Para más información, véase el sitio web del Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas, 

https://unstats.un.org/unsd/undataforum/media/. 

 3 Versión de fecha del 26 de noviembre de 2024 disponible solo en inglés en 

https://unstats.un.org/sdgs/hlg/Medellin%20Framework%20for%20action%20on%20data%20for

%20sustainable%20development.pdf. 

 4 Aprobado por la Comisión de Estadística en su 48º período de sesiones y acogido con 

satisfacción por la Asamblea General en su resolución 71/313 relativa a la labor de la Comisión 

de Estadística en relación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. El Plan de Acción 

contiene actualmente 6 esferas estratégicas, 14 objetivos y 66 acciones clave.  

 5 Véase https://commit-2-data.com/es. 

https://unstats.un.org/unsd/undataforum/media/
https://unstats.un.org/sdgs/hlg/Medellin%20Framework%20for%20action%20on%20data%20for%20sustainable%20development.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/hlg/Medellin%20Framework%20for%20action%20on%20data%20for%20sustainable%20development.pdf
https://undocs.org/es/A/RES/71/313
https://commit-2-data.com/es
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11. El Grupo de Alto Nivel, los asociados temáticos, el comité del programa y el 

siguiente anfitrión se reunieron tras el Quinto Foro para reflexionar sobre su 

organización y debatir sobre las lecciones aprendidas. En los preparativos del 

próximo Foro de Riad se tendrán en cuenta los siguientes puntos: lograr la 

participación por parte de grupos y redes específicos; seleccionar un abanico más 

amplio de temas y cuestiones cubiertos por el programa; introducir nuevos cambios 

en los formatos y la duración de las reuniones y el equilibrio del programa destinado 

a la participación presencial e híbrida; establecer una política y normativa más claras 

en materia de eventos paralelos; consultar la coincidencia del Foro con otros actos 

del calendario estadístico e internacional; y mantener espacios adecuados y creativos 

para el establecimiento de redes. 

12. El Grupo de Alto Nivel estudiará la posibilidad de realizar una evaluación del 

Foro en esta fase crítica de su madurez tras su rotación por las principales regiones 

de las Naciones Unidas del mundo. El alcance y los criterios de cualquier evaluación 

están aún por establecerse. Podría desarrollarse en dos partes, con un ejercicio a más 

largo plazo previsto en torno al Sexto Foro, mientras que se realizaría un ejercicio 

más centrado en las lecciones aprendidas en el período inmediatamente anterior al 

Sexto Foro. La primera tarea de la planificación del Sexto Foro será la selección de 

un nuevo comité del programa, compuesto por 26 miembros con experiencia en el 

gobierno, el mundo académico y las asociaciones profesionales, el sector privado, las 

organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones internacionales y regionales, 

los donantes y las fundaciones filantrópicas, las autoridades nacionales de 

información geoespacial, los medios de comunicación y otras instancias de la 

comunidad de datos y estadísticas. 

 

 

 III. Financiación para datos y estadísticas y la Cuarta 
Conferencia Internacional sobre la Financiación 
para el Desarrollo 
 

 

13. La Cuarta Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo 

tendrá lugar en junio de 2025 en Sevilla (España). El Grupo de Alto Nivel desea 

adoptar un enfoque coordinado para reforzar el lenguaje del documento final de la 

Conferencia relativo a la necesidad de aumentar la financiación destinada a datos y 

estadísticas para, en última instancia, mejorar los resultados de las inversiones. 

En noviembre se publicó un documento de elementos que servirá como punto de 

partida para las negociaciones en torno a los documentos finales de la Conferencia. 

En diciembre se celebró un período de sesiones del comité preparatorio, con dos 

períodos de sesiones más programados para febrero y abril de 2025 que representan 

oportunidades clave para influir en las negociaciones en torno al documento final de 

la Conferencia. En el proceso, es importante que las oficinas nacionales de estadística 

colaboren también con otras partes interesadas clave del sistema estadístico nacional, 

tales como los bancos centrales, las autoridades fiscales y los ministerios 

competentes, para captar la agenda más amplia del proceso de la Conferencia. 

También será valioso identificar a los paladines y colaborar con representantes 

nacionales en las negociaciones, identificar grupos de negociación específicos, la 

sociedad civil y otras instancias del ecosistema de datos6. 

 

 

__________________ 

 6 En un documento de antecedentes se facilitarán más detalles sobre el proceso.  
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 IV. Revisión del mandato 
 

 

14. El Grupo desea actualizar su mandato (véase el anexo I del presente informe) 

para reforzar su papel en la toma de decisiones estratégicas, lo que incluye: a) definir 

más claramente el papel del Grupo; b) alinear las esferas de responsabilidad con las 

esferas del plan de acción mundial renovado; y c) mejorar la representación de los 

miembros en las reuniones. 

 

 

 V. Plan de trabajo para 2025 
 

 

15. El Grupo de Alto Nivel acordó un plan de trabajo para 2025, que se incluye en 

el anexo II al presente informe. 

 

 

 VI. Medidas que deberá adoptar la Comisión de Estadística 
 

 

16. Se invita a la Comisión de Estadística a: 

 a) Tomar nota del presente informe sobre la labor del Grupo de Alto Nivel; 

 b) Respaldar el Marco para la Acción de Medellín sobre datos para el 

desarrollo sostenible; 

 c) Aprobar la delimitación de la evaluación del Foro Mundial de Datos 

de las Naciones Unidas y la labor del Grupo de Alto Nivel; 

 d) Aprobar la actualización propuesta del mandato del Grupo de Alto 

Nivel que figura en el anexo I del presente informe; 

 e) Examinar y aprobar el plan de trabajo propuesto del Grupo de Alto 

Nivel para 2025, que figura en el anexo II del presente informe . 
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Anexo I 
 

  Mandato del Grupo de Alto Nivel de Colaboración, Coordinación 

y Fomento de la Capacidad en materia de Estadística para 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
 

 

(Versión modificada del 31 de octubre de 2024) 

 

 I. Función 
 

1. El Grupo de Alto Nivel de Colaboración, Coordinación y Fomento de la 

Capacidad en materia de Estadística para la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, como parte de su liderazgo estratégico en la organización del Foro 

Mundial de Datos de las Naciones Unidas, es el custodio del Plan de Acción Mundial 

de Ciudad del Cabo para los Datos sobre el Desarrollo Sostenible y sus documentos 

finales de seguimiento resultantes de Foros sucesivos.  

2. A través de estas actividades, el Grupo de Alto Nivel conecta los datos y las 

estadísticas para el desarrollo sostenible, en relación con el marco de los Principios 

Fundamentales de las Estadísticas Oficiales, con otras partes del gobierno y partes 

interesadas externas pertinentes, como la sociedad civil (organizaciones no 

gubernamentales), el sector privado, el mundo académico y las asociaciones 

profesionales, los organismos internacionales y regionales, los donantes y las 

fundaciones filantrópicas, las autoridades nacionales de información geoespacial y 

los medios de comunicación. 

 

 II. Objetivos 
 

3. Los objetivos del Grupo de Alto Nivel son: 

 a) Promover la titularidad nacional del sistema de seguimiento y revisión de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y fomentar la creación de capacidad, 

las alianzas y la coordinación para ello, incluso para garantizar la coherencia entre 

los datos y las estadísticas nacionales, regionales y mundiales;  

 b) Recomendar áreas prioritarias a las que dirigir la financiación para el 

desarrollo de la capacidad estadística y abogar por la movilización de recursos, la 

gestión y el seguimiento; 

 c) Examinar y formular recomendaciones, según proceda y en cooperación 

con el Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, para facilitar la modernización y armonización de las 

infraestructuras de datos e identificar formas de aprovechar los r ecursos y la 

creatividad del sector privado; 

 d) Promover el compromiso entre la comunidad de estadísticas oficiales y 

todas las demás partes interesadas que trabajan en la aplicación y el seguimiento de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las metas acordados a nivel mundial.  

 

 III. Composición 
 

4. El Grupo de Alto Nivel estará compuesto por 22 representantes de las oficinas 

nacionales de estadística. Los miembros serán nombrados a través de los mecanismos 

regionales existentes por un período inicial de dos años1. Cada dos años se procederá 

a una rotación de los miembros sobre la base de los siguientes criterios: se sustituirán 

__________________ 

 1 Comisión de Estadística para África, Conferencia de Estadísticos Europeos, Conferencia de 

Estadística de las Américas, Comité de Estadística de la Comisión Económica y Social para Asia 

y el Pacífico y Comité de Estadística de la Comisión Económica y Social para Asia Occidental. 
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dos miembros de cada región cuando haya cuatro o cinco miembros, y se sustituirá 

uno cuando haya tres miembros o menos2. Es preferible que los miembros del Grupo 

de Alto Nivel no sean simultáneamente miembros de su grupo hermano, el 

Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Los miembros del Grupo de Alto Nivel elegirán dos 

copresidentes. También se espera que uno o ambos copresidentes roten cada dos años. 

Sin embargo, cuando abandonan su cargo, se les invita a prestar servicio durante un 

período adicional de dos años como miembros. 

5. La División de Estadística del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

actuará como secretaría. 

 

 IV. Organización y realización de los trabajos 
 

6. El Grupo de Alto Nivel trabajará en estrecha consulta con su grupo hermano, el 

Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, a través de sus Copresidentes y del Presidente de la Comisión 

de Estadística de las Naciones Unidas, a los que invita a sus reuniones. El Grupo de 

Alto Nivel también solicitará las aportaciones de los países no miembros a través de 

sus respectivos mecanismos regionales. 

7. Para implicar al ecosistema de datos en general en su labor, el Grupo de Alto 

Nivel invitará a asociados temáticos, como se conoce a los participantes no miembros 

y observadores ordinarios, con conocimientos en un ámbito de interés concreto para 

que aporten su asesoramiento técnico y compartan sus experiencias. Los criterios para 

su invitación dependerán de las prioridades estratégicas establecidas por el Grupo de 

Alto Nivel y de la naturaleza de los temas de debate en cada reunión o etapa de un 

flujo de trabajo. Se mantendrá una lista permanente de asociados temáticos como lista 

de países invitados a las reuniones del grupo. 

8. El Grupo se reunirá cuatro veces al año respetando los siguientes principios, 

haciendo excepciones en función de las preferencias de los miembros y necesidades 

del orden del día: 

 a) Todas las reuniones ordinarias estarán abiertas por defecto para la 

asistencia de los asociados temáticos, y para otros no miembros solo por invitación ; 

 b) La reunión presencial/híbrida se celebrará antes de la sesión de la 

Comisión de Estadística de cada año y el primer día y el día después del Foro Mundial 

de Datos de las Naciones Unidas, en los años en que se celebre. Las demás reuniones 

se celebrarán normalmente de forma virtual; 

 c) Se pueden convocar reuniones extraordinarias para debatir asuntos 

concretos y, por lo general, en una sesión a puerta cerrada.  

9. El carácter estratégico del Grupo exige que el nivel de dirección de cada país 

miembro recaiga en el Jefe de Estadística (o su equivalente) de la oficina nacional de 

estadística (ONE), con las siguientes condiciones:  

 a) El Jefe de Estadística puede designar a otros colegas de alto nivel que 

tengan las capacidades adecuadas de la ONE para que asistan a las reuniones en su 

nombre en caso de ausencia temporal o de forma permanente, según proceda. 

Sin embargo, las decisiones estratégicas definidas de antemano en el orden del día de 

la reunión requerirán la representación física o escrita del Jefe de Estadística.  

__________________ 

 2 Actualmente, hay cinco miembros de África, dos de Asia Occidental, cuatro de Asia, uno del 

Pacífico, dos del Caribe, tres de América Latina, uno de Europa del Este y cuatro de Europa 

y América del Norte. 
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 b) Se requiere la asistencia regular a las reuniones; la no participación de un 

país miembro en dos reuniones consecutivas supondrá una notificación por parte de 

la Secretaría a su mecanismo regional y si la no participación se prolonga a una tercera 

reunión, entonces la Secretaría solicitará una rotación fuera de ciclo de ese miembro 

a través de su mecanismo regional. 

 

 V. Duración prevista 
 

10. El Grupo de Alto Nivel funcionará bajo los auspicios de la Comisión de 

Estadística y le informará anualmente, solicitando su orientación. 

11. El mandato y el funcionamiento del Grupo de Alto Nivel serán revisados por la 

Comisión de Estadística cuando sea necesario.  

 

 VI. Plan de trabajo anual 
 

12. De acuerdo con el mandato y las orientaciones adicionales dadas por la 

Comisión, el Grupo de Alto Nivel planificará sus actividades y resultados de acuerdo 

con un plan de trabajo anual presentado para su aprobación a la Comisión.  
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Anexo II 
 

  Plan de trabajo: enero a diciembre de 2025 
 

 

 1. Preparativos del Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas que se celebrará 

en 2026 en Riad 
 

a) Selección del Comité del Programa (julio de 2025)  

b) Revisión de esferas temáticas y temas clave (octubre de 2025)  

c) Lanzamiento de la convocatoria pública de propuestas de programas (antes de 

noviembre de 2025); 

d) Lanzamiento del séptimo proceso de selección del país anfitrión (diciembre 

de 2025); 
 

  Entregables 
 

 • Esfera temática y marco temático principal 

 • Anuncio de la convocatoria de propuestas de programas 

 • Anuncio de la convocatoria del séptimo país anfitrión  
 

 2. Delimitación de la evaluación del Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas 

y la labor del grupo 
 

Establecer el alcance y el calendario para la evaluación.  

 

  Entregables 
 

 • Documento de antecedentes sobre el alcance de la evaluación  

 

 3. Marco para la Acción de Medellín sobre datos para el desarrollo sostenible : 

continuación de la labor de perfeccionamiento y aplicación 
 

a) Perfeccionamiento de la lista de acción; 

b) Incorporar todos los resultados y medidas en materia de financiación para datos 

y estadísticas de los trabajos preparatorios de la Cuarta Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo1; 

c) Desarrollo y aprovechamiento ulteriores de la campaña “Commit to data”. 

 

  Entregables 
 

 • Documento de antecedentes sobre las aportaciones a la Cuarta Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo  

 • Documento preparatorio sobre los resultados deseados para el Sexto Foro 
 

 4. Reuniones 
 

a) 37ª reunión: 2 de marzo de 2025, Comisión de Estadística, Sede de 

las Naciones Unidas (Nueva York); 

b) 38 reunión: abril de 2025, virtual/híbrida (por confirmar);  

c) 39 reunión: julio de 2025, virtual/híbrida (por confirmar); 

d) 40ª reunión: noviembre de 2025, virtual/híbrida (por confirmar).  

__________________ 

 1 En un documento de antecedentes se facilitarán más detalles sobre el proceso. 


